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ABG. JU

ACTADEJUNTAGENERALDEACCIoNISTASDELACOMPAÑÍAGINEPRIS.A.
CELEBRADA EL 15 DE ENERO DEL 2015

En la ciudad de Guavaquil, a los Quince días del mes de Enero del'"t[ti:'¡?tt;;iT,ffi:^T#il;

S. A', con la concurrencia de los

IANI, Por sus ProPios derechos'

VE acciones ordinarias y nominativas de un dólar

derecho a 799 votos: y, ABG' JUAN CARLOS

rechos, propietario de 1INA acción ordinaria y

nominativa de un dólar pagadaen el 100% de su valor y con derecho a I voto'

PresidelasesióneIIng.XAVIERJOSEMACIASCARMIGNIANI,yactúacomosecretarioAd-Docde
laJuntaelAbg.JUANCARLOSCARMIGNIANIVALENCIA,quienesencontrándosepresentes
aceptan sus designaciones'

Los accionistas concurrentes que representan la totalidad del capital de la compañía que es de

oCHICIENTOSDOLARESpBT.osESTADOSI.]NIDoSDENoRTEAMERICA,resuelvenpor
unanimidad constituirse en Junta General, de conformidad con 1o dispuesto en el aftículo 238 de la Ley de

Compañías, patatrataty resolver sobre los puntos que forman el orden del día'

l.AprobacióndelosEstadosFinancierosporelañoterminadoal3ldeDiciembredell2014.
2.ConocimientodellnformedeComisarioporelañoterminadoal3ldeDiciembrede|2014.

El secretario Ad-Doc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario, por la cual el Gerente

GeneraldeclaralegalmenteinstaladalaJuntayabiertaalasdeliberaciones.
por secretaria se procede a entregar los estados financieros y el informe de comisario por el año

terminado al 31 de Diciembre dei ZOt+ a los accionistas' La Junta luego de revisar y analizar los

documentos presentados, en forma unánime resuelve aprobarlos'

La Junta en cumplimiento a dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los documentos que

deberán incotporarse al expediente son:

No habiendo otro punto que tratar, el Gerente General de la Junta concede un momento de receso parala

redacción de esta acta hácho 1o cual se procede a dar lectura, la misma que queda 
"otoo111-:.lj:t'"

::X;l:T:,;ffi;f.u'","oil*.;ñ.","á.ru,u concluida ra sesión, nrmando para constancia er

Gerente General y el suscrito Secretario que los certifica' / --^\

nr,os c¡.nmtGNIANI V.


